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1ó. Vari1Ia de bloqueo.
17. Reci~ente colector.
18. Camisa.
19. Tomillos de calzo.
20. Otasis.

para el instrumento de pesaje: Una milésima de la cantidad pesada;
para la diferencia entre cada resultado obtenido con un cereal dado

y el valor medio de la masa del hectolitro deducida de seis medidas
consecutivas: Tres milésimas de este valor medio.

2. Sobre cada instrumento se colocará una placa descriptiva que
lleve. a la vista. Y en caracteres legibles e indelebles. las siguientes
inscripciones:

a) El signo de aprobación de modelo CEE,
b) la marca de identificación del constructor o su razón social.
c) eventualmente, una desi¡naci.ón propia del fabricante.
d) un número de identificación y el año de fabricación,
e) la capacidad nominal de la medida de capacidad Y. bien la

indicación del modo de empleo del instrumento, o bien una mención
QUC remita a las instrucciones de utilización.

ciéndase. además del control del Estado, _un control metrológico
especial, con efectos en el ámbito de la Comunidad Económica Europea,
denominado Control Metrológico CEE, que será aplicable, si los equi~
pos de control de que se dispone por el Estado lo permiten. a los
instrumentos de medida y a los métodos de control metrológíco
regulados por una Directiva específica de la Comunidad Económica
Europea, r que ha sido reglamentado por el Real Decreto 597/1988,
de 10 de Junio. .

.Entre las normas comunitarias reguladoras de instrumentos de
medida y métodos de control metroJógico, se encuentra la Direc
tiva 86/217/cr.E, de 26 de mayoue 1986; relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados Miembros sobre manómetros para
neumáticos de los vehículos automóviles.

La presente Orden no tiene otro objeto que incorporar al derecho
interno español la Directiva mencionada, y se dieta en uso de la,
autorización otorgada al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, por
la disposición final primera del Real Decreto 597/1988, de 10 de junio,
por el que ~ regula el Control Metrológico CEE.

11. Travesaño 'y sopone l1a.
12. Cerrojo del cuchillo rasero.
13. Pesa de tracción.
14. Vagoneta y soporte de los raíles.
15. Empuñadura de la VAgoneta.
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ANEXO III

Este anexo fija las condiciones que deben cumplir los intrumentos de
trabajo que sirvan para medir la masa del bectolitro CEE de.ure&les:

1. Los instrumentos de medida que se utilicen para determinar la
masa del hectolitro CEE tendrán las siguientes características:

a) Se concebirán y realizarán de modo que garanticen una repetibi
lidad y una reproduclbilidad satisfactorias de las operaciones de medida.

b) Los errores máximos tolerados, en más o en menos. serán los
siguientes:

Para la masa del hectolitro: Cinco milésimas del resultado dado por
un instrumento patrón;

para la capacidad del recipiente utilizado: Dos milésimas de la
capacidad;

ORDEN de 28 de diciembre de 1988 por la que. se regulan
los manómetros para neumáticos de los vehículos automó
viles.

E! Sistema Legal de Unidades de Medida, así como los principios y
norma.s ~erales a los que habrán de ajustarse la orgamzación y el'
~men Jurídico .de la actividad metrológica en España, vienen estable
",dos en la actua1Jdad por la Ley 3/1985. de 18 de marzo. de Metrología.
una de cuyas piezas claves ha sido el establecimiento de un control
metrol6gico por pane del Estado, al que deberán someterse, en defensa
de la seguridad, de la protección de la salud y ele los intereses
económicos de los consumidores y usuarios, todos los instrumentos,
aparatos, medios y sistemas de medida. Que sirvan para pesar. medir o
contar, y que ha sido desarrollado por el Real Decteto 1616/1985, de 11
de septiembre.

Producida la adhesión de España a las Comunidades Europeas, por
Real Decteto Legislativo 1296/1986. de 28 de junio, si: modifica la Ley
de Metrología para adaptarla al derecho derivado comunitario. establee-
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2.4 Retomo del indicador del instrumento frente a una señal de
referencia predetenninada.-A la presión atmosférica. el indicador de los
manómetros deberá detenerse enfrente del trazo cero o de una señal de
referencia predeterminada, materializada de manera distinta de. las
graduaciones de la escala, dentro de los Umltes del error m8.X1mo
tolerado. Los manómetros podrán estar provistos de un tope. que se
encontrará a una dista!lcia que corresponda, por lo menos. a dos veces
el valor del eITOt' máximo tolerado. antes del trazo cero o de la señal de
referencia predeterminada.

3. Prescripciones

3.1 Construcción.-A (ID de garantizar la pennaDeI?-cia ~~ sus
cualidades metrológicas, los instrumentos deberán constrUIrse sohda y
cuidadosamente.

3.2 Dispositivo indicador.
3.2.1 Estarán gtllduados en bar y el valor del escalón estará fijado

~~I- ... 'did .3.2.2 En el campo nominal de medida. el dispoS1Uvo 10 ca. ~r
deberá permitir la lectura directa y precisa del valor de la preslon
medida. A tal efecto, la parte del indicador 9ue recubre las se~ales de
referencia, no deberá tener un grosor supenor al- de estas señales de
referencia. Dicho- indicador deberá poder superponerse a las señaleS de
referencia más conas en la mitad de su longitud aproxim~mente.La
distancia máxima entre el indicador y el plano de referenaa no debe
sobrepasar un valor iguaJ. a la longitud qel ~ón, ~n ~r. no obstan~e.
supenor a 2 milímetros o, ~ los diSPOSItIVOS Indicadores de dial
circular, el valor 0.02 L+l milímetro (siendo L la distancia entre el eje
de rotación de la aguja y su extremidad).

3 2.3 El valor de los escalones será el mismo a 10 largo de la escala.
Las iongitudes reales o aparentes de los escalones, que no 'serán nunca
inferiores a 1 25 miümetros, deberán ser prácticamente iguales, o bien
Presentar úniéamente pequeñas variaciones. Di9ha variación de longi
tud será admitida si la diferencia entre las longltudes de dos escalones
consecutivos no supera el 20 por 100 del valor mayor y si la diferencia
entre las longitudes del menor y del mayor escalón no superan el 50
por 100 del valor mayor.

Cada quinto trazo deberá distinguirse de los demás por una mayor
longitud, cada~:::a o décimo trazo deberá estar numerado. El grosor
de los trazos ser prácticamente constante, sin ser superior a l/S
de la lon¡itud del escalón.

4. Inscripciones y marcas
4.1 Inscripciones.
4.1.1 Inscripciones obligatorias.-Los manómetros deberán llevar

las si¡uientes inscripciones:
a) Sobre el dial:
- El símbolo de la magnitud medida: P,.
- El símbolo de la unidad de medida:. bar.
- Si fuese necesario, un signo que indique la posición de trabajo del

instrumento.

b) Sobre el dial, en una pla<:a espccial o sobre el instrumento:

- La identificación del filbricante,
- La identificación del instrumento, .
- El si¡no de aprobación de modelo o. en su caso. el de aprobación

de modelo CEE

Dichas inscripciones deberán ser directamente visibles, fácilmente
legibles e indelebles en las. ~ndiciones normal~ 4c ':'50 de _los
ÍDStrUmentos. sin que ello afecte a la lectura de las Indicaaones.

4.1.2 Inscripciones optativas.-Los manómetros ~rán llevar acIe.
más inscripciones autorizadas por la autoridad naCIOnal competente,
siempre que dichas inscripciones no entorpezcan la lectura de las
indicaciones suministradas por el instrumento.

4.2 Marcas de verificación y precintos.-Se deberá prever un empla·
zamiento adecuado para colocar las marcas de verificación primitiva o.
en su caso. de verificación primitiva CEE.

Los manómetros deben poder precintarse de manera que se impida
toda posibilidad de modificar las características del instrumento.

S. Aprobación de modelo

La aprObación de modelo de los manómetros deberá efectuarse de
acuerdo con los Reales Decretos 597/1988, de 10 de junio, 1616/19i5,
de 11 de septiembre, según el caso.

E número mínimo de manómetros sometidos a examen con vistas
a la aprobación de modelo será de dos. Según el desarrollo de los
ensayos., podrán exigirse manómetros suplementarios por la autoridad
nacional competente.

5.1 Veriñcación de las prescripciones técnicas y metrológicas.-se
efectuará un examen de los manómetros sometidos a la aprobación de
modelo basado en-las prescripciones contempladas en los puntos 2, 3
Y 4.
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0,08 bar
0,16 bar
0,25 bar

0,1 por 100 de 4 bar por grado Celsius.
0,05 por 100 de 10 bar por ¡¡rada Celsias.
0,05 por lOO del valor milxuno del campo

nominal de la escala por grado Celsius.

Hasta 4 bar inclusive ...
De 4 a 10 bar inclusive .
Más de 10 bar .

1954

Los errores máximos tolerados deberán respetarse a tem~turas
comprendidas entre 1S ·C.y 25 ·C. A dicho campo se le denominará, en
lo sucesivo. «eampo de referencia de temperatura».

2.2 Variación debida ala temperatura.-La variación, en las indica.
ciones de los manómetros, para temperaturas que no pertenezcan al
campo de referencia y que esten comprendidas entre -10"C y +40 ·C se
establece en el siguiente cuadro:

2. Prescripciones metro/ágicas

, 2.1 Errores máximos tolerados.-Los errores máximostol~ en
más o en menos, mencionados en el cuadro que se da a continuaoón,
se fijan, en valores absolutos, en función de la presión médida.

Praión medida

TImos. SR3. Subsecretario y Director- general del Instituto Geográfico
Nacional.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el <dloletin Oficial del Estado».

Madrid, 28 de diciembre de 1988.

SAENZ DE COSCULLUELA

Este anexo establece las normas técnicas de realización y de funciona·
miento, que deberán cumplir los manómetros para neumáticos de los
vehkalos automóviles para poder ser importados, comercializados y
adlizados libremente, tras baber pasado los coatroles metrológicos y

estar provistos de las marcas y s¡¡nos establecidos

1. Campo de aplicación
Los manómetros para neumáticos, a los que se refiere el, presente

anexo, son los instrumentos, no provistos de dispositivos de predetenni·
nación. que equipan las instalaciones fijas o móviles utilizadas para el
inflado de los neumáticos de los vehículos automóviles y en los que una
cadena de medida mecánica transmite la deformación elástica de un
elemento receptor a un dispositivo indicador. -

Indican la diferencia de presión (Pd existente entre el aire del
neumático y la atmósfera. -

Dichos InStrumentos comprenden igualmente todas las piezas situa·
das entre el neumático y el elemento receptor.

En su virtud, dispongo:

Primcro.-Los manómetros para neumáticos de los vehículos al:lto
móviles que se describen en el anexo de la presente Orden, serán objeto
de control metrológico de aprobación de modelo y de verificación
primitiva. que se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 597/1988, de 10 de junio, por el que se regula el Control
Metrológico CEE o. en su 'caso, de acuerdo con lo determinado en el
Real Decmo 1616/1985, de 15 de septiembre, por el que se establece el
control metrológico que realiza la Administración del Estado.

5elundo.-E control meu-ológíco a que se refiere el apartado anterior,
se reafizará por el Centro Español de Metrología del Minislerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con las especificaciones técnicas que
figuran en el mencionado anexo. .

Hasta 4 bar inclusive ...
:De 4 a 10 bar inclusive .
Más de 10 bar

2.3 Error de revenibilidad.-E error de reversibilidad de los manl).
metros no deberá sobrepasar el valor absoluto del error máximo
tolerado, a una temperatura escogida dentro del campo de referencia de
temperatura. Durante el ensayo,.dicha temperatura deberá permanecer

- estable.
Para un valor dado de la presión. el valor del error medido para

presiones crecientes deberá ser inferior o igual al valor del error medido
para presiones decrecientes.

>.

!
•



BOE núm. 20 Manes 24 enero 1989 1955

1731

RELACION DE TARIFAS BASICAS CON LOS PRECIOS DE SUS
TERMINOS DE POTENCIA Y ENERGlA

(l) No son aplicables complementoS por ener¡ia reactiva ni discriminación horaria.
~~:='~==~~~~~er¡ia reactiVL Es aplicable el complemento de

(3) Son a~cables complementos de ener¡fa reat1iva y de discriminación horaria..
~ Es aphcable complemento de ener¡ía reacth"a pero no complemento de discriminación

Primera,-Las tarifas eléctricas se definen en el anexo 1 de la Orden
de 9 de febrero de 1988 '.y se aplicarán de acuerdo con io dispuesto en
el mismo.

Segundo.-Los términos de potencia y energía que constituyen las
tarifas básicas serán los siguientes:

7,28

6,83

6,60
6,40

9,26

8,68

8.41
8,16

9,81

9,23
8,93

9,81

9,23
8,93

10,48

9,84

9,55
9,23

'Il,J7

12.36
12,25
1l,24
10,73
Il,38

86

81
79

624

587

569
554

50

212
211
334

48

72
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1.611
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1.459
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Término Ttnnino
de polencia de etlef'lia

Tp: Pts,JkW y mcli Te: Pts/kWh

3.0
4.0
B.O
R.O

1.0
2.0

energía eléctrica que aplican las Empresas acogidas al SIFE teniendo en
consideración la fecha de entrada en vigor de las mismas.

La condición 16 de la vigente póliza de abono, aprobada por el Real
Decreto 172511984. de 18 de julio, determina que el Ministerio de
Industria y Ener¡ia deberá fijar las cantidades concretas máximas
aplicables para el alquiler de los equipos de medida.

El anícul0 24 del Real Decreto 2949/1982. de 15 de Oelubre, faculta
al Ministerio de Industria y Energía para actualizar anualmente las
cantidades a satisfacer por los derechos de acometidas eléctricas.

La disposición tranSItoria del Real Decreto 91/1985, de 23 de enero,
otorga al Ministerio de Industria y Energía la competencia para fijar un
porcentaje de la venta de energía como contraprestación de los servicios
prestados por «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima».

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Tarifa¡ y escalonn de tensión

Baja tenlidn

Potencia hasta 770 W (1) ...
General, potencia no superior a 1S

kW (2)
General (3) .
General de larga uúlización (3) .
Alumbrado publico (4) ,,' >

De riegos aBricol.. (3)

Alta tensión (3)

Tarifas generales.

Corta utilización:

1.1 General no superior a 36 kV .. " ..
1.2 General mayor de 36 kV Y no supe-

rior a 72,S kV .
1.3 General mayor de 72,S kV Y no

superior a 145 kV ..
1.4 Mayor de 145 kV .

Media utilización:

2.1 No superior a 36 kV .. "." ....

2.2 M~Vor~ .3"~ ,~:,~.~~.~~~~~:.~ ?~'<~
2.3 Mayor de 72,S kV Y no superior a

145 kV .
24 Mayor de 145 kV "

Larga utilización:

3.1 No superior a 36 kV .... ""."
3.2 Mayor de 36 kV y no superior a 72,S

kV .. .. ..
3.3 Mayor de 72,$ kV y no superior a

145 kV
3.4 Mayor de 145 kV .

Tarifas T. de tracción:

T.l No superior a 36 kV .
T.2 Mayor de 36 kV Yno superior a 72,S

kV ..
T.3 Mayor de 72.5 kV . .. .

Tarifas R. de riegos agrícolas:

R.l No superior a 36 kV "
R.2 - Mayor de 36 kV Yno superior a 72,S

kV ....
R.3 Mayor d. 72,5 kV

ORDEN de 23 de enero de 1989 por la que se establecen
tarifas eléctricas.

El Real Decreto 61/1989. de 20 de enero, establece que el Ministerio
de Industria y Energía realizará la distribución del aumento promedio
global tarifario para 1989 entre las distintas tarifas para la venta de

. Este examen comprenderá los siguientes ensayos. realizados utili
zando manómetros de referencia. cuyos errores no deberán sobrepasar
la cuarta parte (I/4) de los errores máximos tolerados para los
manómetros controlados.

5.1.1 Determinación del error del instrumento.-El control de las
indicaciones de los manómetros se efectuará en cinco puntos, por lo
menos (incluidos en ellos un punto próximo al limite superior y un
punto próximo al límite inferior del campo de medida), repartidos
unifonnemente a lo largo de la escala.

5.1.2 Determinación del error de reversibilidad.-Este ensayo sólo
se efectuará en los instrumentos que, en uso normal, permitan medir las
presiones decrecientes.

El ensayo consistirá en obtener las indicaciones de los manómetros
en cinco puntos, por lo menos (incluidos en ellos un punto próximo al
límite superior y un punto próximo al limite inferior del campo de
medida), repartidos uniformemente a lo largo de la escala, para valores
crecientes y decrecientes de presión.

La obtención de las indicaciones por valores decrecientes se eféctuani
tras haber mantenido el manómetro durante veinte minutos a una
presión igual al valor del limite superior del campo de medida.

5.1.3 Examen de estabilidad de las cualidades de los manóme·
tros.-Los ensayos consistirán en someter los manómetros a:

a) Una presión igual al 125 por 100 del límite superior de la escala..
durante IS minutos.

b) 1.000 impulsos dados por una presión que varíe de Oa 90/95
por 100 del limite superior del campo de medida. .

e) 10.000 ciclos de una presión que varíe lentamente y desde un 20
por 100, aproximadamente, hasta un 75 por 100 del limite superior del
campo de medida, con una frecuencia no superior a 60 ciclos por
minuto. -

d) Una temperatura ambiente de -20 ·C durante seis horas, y a
una temperatura ambiente de +50 ·C, durante seis horas.

Después de los ensayos contemplados en las letras a), b) y e), los
manómetros, tras una hora de reposo, deberán cumplir las prescripci<r
nes de los puntos 2.1, 2.3 y 2.4.

Tras el ensayo de temperatura contemplado en la letra d), los
manómetros deberán permanecer a una temperatura, dentro del campo
de referencia de temperatura, durante seis horas. Al final de dicho
período de reposo, los manómetros deberán cumplir las prescripciones
de los puntos 2.1,2.3 Y 2.4.

5.1.4 Variación debida a la temperatura-El ensayo consistirá en
determinar, para una presión establecida, la variación de la indicación,
en relación con la indicación en el campo de referencia de temperatura,
para las temperaturas de -10 ·C y +40 oc. ,

6. Verificación primitiva
La verificación primitiva y, en su caso, la verificación primi

tiva CEE. de los manómetros se realizará de acuerdo con los Reales
Decretos 597/1988, de !O de junio, 1616/1985, de II de septiembre,
según el caso.

6.1 Examen de conformidad.-Dicho examen consistirá en verificar
la conformidad del manómetro con el modelo aprobado.

6.2 Ensayos de verificación.-Dichos ensayos se realizarán con
manómetros de referencia cuyos errores no deberán superar la cuana
parte (1/4) de los errores máximos tolerados para los manómetros
sometidos a la verificación.

6.2.1 Determinación de los errores.-EI control de las indicaciones
de los manómetros se efectuará en tres puntos, por lo menos. repartidos
uniformemente a 10 largo del campo de medida.

6.2.2 Determinación del error de reversibilidad.-El error de rever·
sibilidad sólo deberá determinarse en los manómetros que permitan
medir presiones crecientes y decrecientes en aplicación del punto 2.3.

A tal efecto, el ensayo consistirá en obtener las indicaciones de los
manómetros en tres puntos, por lo menos, repartidos uniformemente a
10 largo del campo de medida, para valores crecientes y decrecientes de
presión. El ensayo deberá efectuarse en las condiciones normales de uso.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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